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10. Calendario de implantación  
  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 

 

La implantación de la titulación de Grado será progresiva, y el deseo es 
empezar a impartirla en el año académico 2008-2009. 
Aunque el nuevo título sustituye la actual Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas, se ha optado por una implantación progresiva debido 
a las sustanciales diferencias de planteamiento entre ambas titulaciones. A 
diferencia de la actual Licenciatura, en el programa de Grado se propone el 
intercambio y las prácticas obligatorias, se exige un nivel de conocimiento del 
inglés superior y se contemplan asignaturas en inglés a partir de tercer curso. 
El cuadro que se adjunta permite observar la coexistencia de ambos 
programas en los próximos cuatro cursos académicos. 
  
 

Licenciatura y Grado en paralelo 
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2007-08 5º 4º 3º 2º 1º  - - - - 

2008-09 - 5º 4º 3º 2º  1º - - - 

2009-10 - - 5º 4º 3º  2º 1º - - 

2010-11 - - - 5º 4º  3º 2º 1º - 

2011-12 -  - - 5º  4º 3º 2º 1º 
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